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 Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 2019-00087 

Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

Demandado CARLOS ALBERTO ROMAN BEDOYA 

Asunto. 
ORDENA COMISION PARA 

DILIGENCIA SECUESTRO 

A.S.C. Nº 2021-00023 

 

 

Allegado al plenario la constancia de haberse inscrito la medida de 

embargo sobre un vehículo de propiedad del ejecutado, es procedente 

acceder a lo solicitado por la apoderada del demandante, y en 

consecuencia se autoriza en los términos del artículo 37 a 40 y en especial el 

parágrafo único del artículo 595 del C.G.P., la comisión para la práctica de 

la diligencia de secuestro. 

 

Por lo anterior se dispone que por secretaria, se líbrese despacho comisorio 

con los insertos del caso, con destino a la Inspección de Policía, Tránsito y 

Transporte del Municipio de Jericó, a efectos de que previa la inmovilización 

del vehículo marcha RENAULT clase AUTOMOVIL SEDAN, de placas  TMV379, 

afiliado a la empresa COOVERPAJE, se le practique al mismo el secuestro. 

 

Para que actúe como secuestre se nombra a la sociedad BIENES Y 

ABOGADOS S.A.S, inscrita en la lista de auxiliares de la justicia remitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se ubica en el correo 

bienesyabogados@gmail.com y celular 321 6 44 78 44. Se le notificará la 

presente designación, y a la persona enviada por la sociedad, en caso de 

aceptar el cargo se le dará posesión del mismo al inicio de la diligencia. 

 

   

N O T I F I Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE JERICO-

ANTIOQUIA 
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